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 JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Referencia: Sentencia de Tutela radicado No. 11001310502420230035400 

  
Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de septiembre de 2023 
 
El Juzgado Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Bogotá D.C., procede a resolver de 
fondo la Acción de Tutela instaurada a través de apoderada judicial por JORGE 
ELIECER JOSÉ PABLO NIÑO CRUZ, identificado con la cédula de ciudanía N° 
17.172.088, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, por la presunta vulneración de sus derechos 
fundamentales de petición, debido proceso y seguridad social.  
 

ANTECEDENTES 
 
La apoderada del demandante, manifiesta que el 25 de mayo de 2023, la 
Administradora Colombiana de Pensiones, notificó al aquí convocante la Resolución 
SUB 128672 del 17 de mayo de 2023, mediante la cual declaró el desistimiento tácito 
respecto de la petición de reliquidación de pensión de vejez, por lo que presentó recurso 
de reposición y en subsidio apelación de manera presencial el 7 de junio del año en 
curso, habiendo recibido acuse de recibo con radicado BZ2023_8974198-1569777, sin 
obtener respuesta a la fecha de presentación de la presente acción constitucional. 
 

SOLICITUD 
 
JORGE ELIECER JOSÉ PABLO NIÑO CRUZ, pretende: 

 
“1. Que se ampare el DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN (ART. 23 C.N.) de mi 
representado, JORGE ELIECER JOSÉ PABLO NIÑO CRUZ, C.C. 17.172.088, en 
conexidad con otros Derechos igualmente Fundamentales, como el DEBIDO PROCESO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA (ART. 29 C.N.), EL DERECHO FUNDAMENTAL A 
LA SEGURIDAD SOCIAL (ART. 48 C.N.) Y LA PROTECCIÓN ESPECIAL PARA LAS 
PERSONAS DE LA TERCERA EDAD AVANZADA (ART. 46 C.N.).  
 
2. Que, como consecuencia del anterior amparo constitucional, se ordene a la ENTIDAD 
ACCIONADA, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, a dar una respuesta de fondo, clara, precisa y congruente al Derecho de 
Petición radicado ante esa Entidad el 7 de junio de 2023, consistente en el Recurso de 
Reposición y, en subsidio, Apelación presentado contra la Resolución SUB 128672 del 17 de 
mayo de 2023.  
 
3. Que se me notifique, al igual que a mi representado, JORGE ELIECER JOSÉ PABLO 
NIÑO CRUZ, C.C. 17.172.088, el Acto Administrativo o Resolución expedida por 
Colpensiones, por medio de la cual de una repuesta de fondo, clara, precisa y congruente al 
Derecho de Petición incoado, consiste en el Recurso de Apelación presentado contra la 
Resolución SUB 128672 del 17 de mayo de 2023, conforme a su Fallo Constitucional que así lo 
disponga.  

 
4. Que se exhorte a la Entidad Accionada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, para que, en lo sucesivo, se abstenga de violar el derecho 
fundamental de petición en casos semejantes al del aquí Accionante, JORGE ELIECER 
JOSÉ PABLO NIÑO CRUZ, C.C. 17.172.088.  

 
5. Que, igualmente, se envíe copia de la Resolución que resuelva de fondo el Derecho de 
Petición consistente en el Recurso de Apelación presentado contra la Resolución SUB 128672 
del 17 de mayo de 2023, al Juzgado al que corresponda el conocimiento de la presente Acción 
Constitucional”.  
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ACTUACIÓN PROCESAL 
 
Radicada la tutela y repartida el 14 de septiembre de 2023, se admitió mediante 
providencia de la misma fecha, concediéndole el término de cuarenta y ocho (48) horas 
para pronunciarse sobre los hechos de la tutela, aportando para ello copia de los 
documentos que sustenten las razones de lo dicho. 
 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD ACCIONADA 
 
La Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones, allegó contestación por 
intermedio de la Directora de Acciones Constitucionales, mediante la cual informó al 
Juzgado que una vez validado el expediente pensional del actor, evidenció que el 
accionante radicó recurso de reposición en subsidio apelación contra la Resolución 
SUB-128672, con radicado 2023_8974198 del 26 de julio de 2023; que esa 
administradora en respuesta a la citada petición, procedió con la expedición de un auto 
de pruebas APSUB 1475 del 18 de agosto de 2023, en el que requirió en el término de 
un (1) mes al actor a fin de que allegara una documental, habiendo notificado el citado 
auto conforme lo acredita con la guía de envío a través de la empresa de mensajería 4-
72 MT740158642CO (fl.18 escrito de contestación archivo 6 expediente digital). 
 
Por lo anterior, solicitó al declarar improcedente la presente acción de amparo, con 
fundamento en que este mecanismo no resulta idóneo para realizar el trámite solicitado 
por el actor, fundamentando su defensa en el artículo 40 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo CPACA, esto es, el procedimiento 
ante peticiones incompletas en el curso de una actuación administrativa, por cuanto la 
parte actora a la fecha de contestación de la acción de tutela, no ha aportado la 
documental requerida, es por lo que se señala que en el presente asunto se configura 
una inexistencia de vulneración de derechos fundamentales del señor NIÑO CRUZ, por 
tal motivo, reitera la solicitud de denegar la acción de tutela, al considerar que las 
pretensiones son abiertamente improcedentes al no cumplir los requisitos de 
procedibilidad establecidos en el artículo 6° del Decreto 2591 de 1991.  
 
Asimismo, peticiona que, en el caso de conceder algún derecho al demandante, se le 
conmine para que radique ante Colpensiones la documentación solicitada mediante el 
auto de pruebas APSUB 1475 del 18 de agosto de 2023, a fin de dar continuidad al 
estudio objeto de la presente acción de tutela. 
 

CONSIDERACIONES 
 
COMPETENCIA 
 
Este Despacho es competente para conocer de esta acción constitucional con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y lo establecido en el artículo 
2.2.3.1.2.1  del Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario del Sector Justicia y del 
Derecho, referente a las reglas de reparto de la acción de tutela, modificado por el 
Decreto 333 de 2021 que dispone en el numeral 2° “Las acciones de tutela que se interpongan 

contra cualquier autoridad, organismo o entidad pública del orden nacional serán repartidas, para 

su conocimiento en primera instancia, a los Jueces del Circuito o con igual categoría…”, 
como sucede en este caso, dado que la Administradora Colombiana de Pensiones 
-Colpensiones, es una Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden nacional, 
con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, 
vinculada al Ministerio de Trabajo, de ahí que éste Juzgado sea competente para 
conocer la presente acción de amparo. 
 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURÍDICO 
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Se debe determinar si la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
–COLPENSIONES, ha vulnerado el derecho fundamental de petición del señor 
JORGE ELIECER JOSÉ PABLO NIÑO CRUZ, al no emitir respuesta al derecho 
de petición radicado con el No.BZ2023_8974198-1569777 del 07 de junio de 2023¸ lo 
anterior de cara a la conducta procesal asumida por las accionadas y los demás medios 
de prueba recaudados en el presente trámite. 
 

SOLUCIÓN AL PROBLEMA PLANTEADO 
 

Sea lo primero indicar a manera de argumentos introductorios que conforme lo 
dispone el Artículo 86 de la Constitución Política y, los reiterados pronunciamientos 
de la Corte Constitucional y aún lo señalado por el Decreto 2591 de 1991, la Acción de 
Tutela es  un instrumento judicial de protección de los derechos fundamentales de las 
personas cuando estos se vean vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier 

autoridad pública o, excepcionalmente, de un particular, así como que la solicitud de 
amparo de los derechos fundamentales vía acción de tutela ostenta una naturaleza 
eminentemente residual y subsidiario, de ahí que su procedencia tenga el carácter de 
excepcional al verificarse la existencia de los siguientes escenarios (i) cuando el presunto 
afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, o (ii) cuando, existiendo ese medio este carece 
de idoneidad o eficacia para proteger de forma adecuada, oportuna e integral los derechos 
fundamentales, en las circunstancias del caso concreto. Así mismo, procederá como mecanismo 
transitorio cuando la acción se interponga para evitar la consumación de un perjuicio irremediable a 
un derecho fundamental1.  
 

De igual manera y en desarrollo de lo anterior, surge la imperante necesidad que el 
Juzgado en cada caso concreto determine prima facie: (i) la efectiva acreditación de la 
legitimación para hacer parte del proceso por quienes en él se encuentran inmiscuidos, ya sea de quien 
incoa la tutela (accionante-legitimación por activa-) o de quien se predica la presunta vulneración ius-
fundamental (el accionado – legitimación por pasiva-); la inmediatez con que se acudió a este 
excepcional mecanismo de protección; (iii) que se trate de un asunto de trascendencia constitucional, 
esto es, que esté de por medio la vulneración de un interés de raigambre constitucional; y (iv) la 
inexistencia de mecanismos ordinarios de protección (subsidiariedad)2 
  

Puestas así las cosas, para el Despacho es claro que los requisitos de legitimación en la 
causa por activa y pasiva se encuentran satisfechos, en la medida que por un lado de 
acuerdo a lo enseñado por el artículo 86 de la Constitución Política y lo consignado en 
el artículo 10 del Decreto 2591 de 1991, el señor Jorge Eliecer José Pablo Niño Cruz se 
encuentra legitimado para interponer a través de apoderada judicial la acción 
constitucional que nos ocupa, por cuanto es el titular de  los derechos fundamentales 
que aduce le fueron vulnerados por la convocada a juicio; mientras que en lo que 
respecta a la legitimación en la causa por pasiva, la misma se halla satisfecha conforme 
lo dispone el artículo 5 del mencionado Decreto 2591, al ser la accionada una autoridad 
de naturaleza pública, del orden nacional que hace parte del Sistema General de 
Pensiones y tiene por objeto la administración estatal del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, y a la que se le enrostra la vulneración del derecho fundamental 
de petición invocado por la accionante.  
 
En cuanto a la subsidiaridad, se evidencia que este requisito se encuentra cumplido, 
toda vez que uno de los derechos invocados es el de petición, caso en el cual la Corte 
Constitucional ha sido enfática en indicar que el ordenamiento jurídico colombiano no 
tiene previsto un medio de defensa judicial idóneo ni eficaz diferente de la acción de tutela, de 
modo que quien resulte afectado por la vulneración de este derecho fundamental no dispone 
de ningún mecanismo ordinario de naturaleza judicial que le permita efectivizar el mismo3; 
por lo que se concluye que quien encuentre que la respuesta a su derecho de petición no fue 
producida en debida forma, ni comunicada dentro de los términos que la ley señala,  y que en 

                                                           
1 Corte Constitucional Sentencia T-087 de 2020. 
2 Corte Constitucional, Sentencia T-115 de 2018, T-500 de 2019 entre otras. 
3 Corte Constitucional, Sentencias T-149 de 2013, T-165 de 2017 y T-451 de 2017 entre otras. 
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esa medida vea afectada esta garantía fundamental, puede acudir directamente a la acción 
de amparo constitucional4; de ahí que se encuentre superado este requisito. 
 
A igual conclusión se arriba en lo que al cumplimiento del requisito de inmediatez5, 
toda vez que la conducta que dio lugar a la presunta vulneración del derecho 
fundamental en el caso que nos ocupa se generó con ocasión de la radicación ante 
COLPENSIONES del derecho de petición con el No.BZ 2023_8974198-1569777 del 7 
de junio de 2023, petición que considera no ha sido atendida por la accionada, mientras 
que la interposición de la presente acción constitucional fue el 14 de septiembre de 
2023, por lo que se entiende que se obró en un término razonable, pues la acción se 
interpuso a menos de cuatro (4) meses después de ocurridos los hechos.  
 
Superados entonces los requisitos generales de procedibilidad de la acción 
constitucional, es del caso auscultar lo jurídicamente procedente en lo que respecta al 
derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y 
desarrollado por la Ley Estatutaria 1755 de 2015, señalando a manera de argumentos 
introductorios que, aquel tiene la connotación de derecho fundamental, teniendo como 
núcleo esencial i. la pronta resolución; ii. la respuesta de fondo; y iii. la notificación de 
la respuesta; contando de igual manera como elementos estructurales los siguientes: i. 
el derecho de toda persona a presentar peticiones ante las autoridades por motivos de 
interés general o particular; ii. la posibilidad de que, la solicitud sea presentada de 
forma escrita o verbal; iii. el respeto en su formulación; iv. la informalidad en la 
petición; v. la prontitud en la resolución; y vi. la habilitación al Legislador para 
reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos 
fundamentales6; aclarando aquí y ahora que la informalidad de la petición comporta que 
no es dable exigirle al peticionario que en el escrito de solicitud se especifique que se eleva 
petición de conformidad con este derecho, se le está imponiendo al ciudadano peticionario 
una carga adicional, que no se encuentra contemplada en el ordenamiento jurídico, y que 
haría su situación más gravosa frente a una autoridad que ya se encuentra en una grado de 

superioridad frente a un ciudadano común7; por lo anterior, no es posible desatender o 
pretermitir entonces la protección de esta garantía constitucional, bajo el supuesto que 
no se indique o si se quiere, invoque de manera expresa el artículo 23 de la CP. 
 
Así también lo enseña la Ley 1755 de 2015 al modificar el artículo 13 de la Ley 1437 de 
2011, donde se determinó que [t]oda actuación que inicie cualquier persona ante 
las autoridades implica el ejercicio del derecho de petición consagrado en el 
artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea necesario invocarlo. Mediante 
él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el reconocimiento de un derecho, la 
intervención de una entidad o funcionario, la resolución de una situación jurídica, la 
prestación de un servicio, requerir información, consultar, examinar y requerir copias de 

documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos. 
 
De igual manera y no menos importante, el Despacho resalta que la Corte 
Constitucional ha indicado que para entender por atendidas las solicitudes elevadas en 
los términos antes descritos, se requiere de una contestación plena que asegure que el 
derecho de petición se ha respetado y que el particular ha obtenido la correspondiente 

respuesta, sin importar que la misma sea favorable o no a sus intereses8. 
                   
Aunado a lo anterior, como quiera que en el presente asunto se persigue obtener de 
COLPENSIONES la decisión de los recursos de reposición y  apelación interpuestos en 

                                                           
4 Ibídem 
5 La acción de tutela también exige que su interposición se lleve a cabo dentro de un plazo razonable, contabilizado 

a partir del momento en el que se generó la vulneración o amenaza del derecho fundamental, de manera que el 

amparo responda a la exigencia constitucional de ser un instrumento judicial de aplicación inmediata y urgente (CP 

art. 86), con miras a asegurar la efectividad concreta y actual del derecho objeto de violación o amenaza. Este 

requisito ha sido identificado por la jurisprudencia de la Corte como el principio de inmediatez. 
6 Corte Constitucional, sentencias C-007 de 2017 y T-451 de 2017 
7 Corte Constitucional, sentencias T-166 de 1996, T-047 de 2013 y C-007 de 2017. 
8 Corte Constitucional, Sentencia T-369 de 2013.   
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contra de la Resolución SUB 128672 del 17 de mayo de 2023 que negó la solicitud de 
reliquidación pensional del aquí convocante, se debe tener en cuenta que la Corte 
Constitucional ha señalado que el término con que cuenta las entidades para resolver 
una petición de esta naturaleza, es de dos (2) meses, así lo explicó en la Sentencia T-
744/15, en la que precisó: 
 
 

Trámite o solicitud Tiempo de 
respuesta a 
partir de la 

radicación de la 
petición 

Normatividad que 
sustenta el tiempo de 

respuesta 

Pensión de vejez  
4 meses 

Artículo 9 de la Ley 797 de 
2003, parágrafo 1 

Pensión de invalidez SU-975 de 2003 
Pensión de sobrevivientes 2 meses Artículo 1 de la Ley 717 de 2001 

Indemnización sustitutiva de 
la 

pensión de sobrevivientes 

2 meses Artículo 1 de la Ley 797 de 
2003 

Indemnización sustitutiva de las 
pensiones de vejez e invalidez 

4 meses SU-975 de 2003 

Reliquidación, incremento o 
reajuste de la pensión 

4 meses SU-975 de 2003 

Auxilio funerario 4 meses SU-975 de 2003 
e Recursos de reposición y    apelación 2 meses Artículo 86 de la Ley 1437 

de 2011 

 
Aclarado lo anterior, y de lo aquí discurrido, el Juzgado encuentra como hechos 
relevantes: 
 
a.- Que el accionante radicó recurso de reposición y en subsidio apelación el 7 de junio 
de 2023, ante la Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones (folio 17 a 21 
del escrito de tutela), mediante el cual solicitó: 

 
“…revocar la Resolución SUB 128671 del 17 de mayo de 2023, que declaró el desistimiento 
tácito de la solicitud de reconocimiento y pago de una Pensión de Vejez y, en su lugar, 
ACCEDER AL RECONOCIMIENTO PENSIONAL DEPRECADO EN LA SOLICITUD INICIAL 
DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2022”  

 
b.- Que el 18 de agosto de 2023, la Administradora Colombiana de Pensiones -
Colpensiones, profirió el auto de pruebas APSUB 1475, en el que señaló entre otros 
apartes lo siguiente: 
 

“CONSIDERACIONES 
 
Que, a efecto de dar respuesta a la solicitud elevada por la solicitante, se procede a estudiar 
los documentos que hacen parte integral del expediente, así como las normas aplicables al 
caso, y en efecto se estable: 
 
Que el artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, dispone: 
 
“Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio 
de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que 
el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo necesaria para adoptar una 
decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 
complete en el término máximo de un (1) mes. 
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, 
se reactivará el término para resolver la petición. 
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Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga 
hasta por un término igual.  
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente 
procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” 
 
Que, revisado el expediente pensional, se requieren las siguientes pruebas, las cuales deben 
ser aportadas por el ciudadano NIÑO CRUZ JORGE ELIECER JOSE PABLO, y/o la 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS en el término de un (1) 
mes contado a partir de la comunicación del presente auto: 
 
• Copia íntegra del fallo de instancia emitido por el JUZGADO CUARENTA Y OCHO (48) 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, SECCIÓN SEGUNDA, de fecha 24 
de abril de 2018 cuyo radicado corresponde al No. 11001334204820170020600 
 
• Copia íntegra de la providencia de fecha 6 de mayo de 2021 mediante la cual el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA -
SUBSECCIÓN “A” M.P.: DRA. CARMEN ALICIA RENGIFO SANGUINO resolvió el 
recurso de alzada y confirmó la decisión del A-quo, cuya radicación corresponde al No 
11001334204820170020601 
 
• Certificación emitida por la UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE 
CALDAS que nos permita establecer, si la prestación reconocida tiene el carácter de 
compartida, en la actualidad y si la misma se encuentra vigente y bajo qué condiciones. Así 
mismo se especifique de manera clara el cumplimiento del fallo de primera y segunda 
instancia. 

 

Que el artículo 40 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 establece que “durante la 
actuación administrativa y hasta antes de que se profiera la decisión de fondo se podrán aportar, pedir 
y practicar pruebas de oficio o a petición del interesado sin requisitos especiales. Contra el acto que 
decida la solicitud de pruebas no proceden recursos.” 

 
Que es importante informarle al peticionario que los términos legales para resolver la 
petición estarán suspendidos hasta el momento en el que se agote la etapa probatoria. 
 
Son disposiciones aplicables: Ley 1755 de 2015 y Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Requerir al señor NIÑO CRUZ JORGE ELIECER JOSE 
PABLO, ya identificado(a), para que en el término de un (1) mes, allegue las pruebas y 
documentos indicados en la parte motiva. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Poner de presente al señor NIÑO CRUZ JORGE ELIECER 
JOSE PABLO, que vencido el término de un (1) mes contado a partir de la comunicación del 
presente auto sin que hayan sido allegados los documentos y pruebas solicitadas se entenderá 
que ha desistido de la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente decisión al señor NIÑO CRUZ JORGE 
ELIECER JOSE PABLO a su apoderada, Doctora GOENAGA ZAMORA INGRID 
CAMILA identificada con la C.C.1.233.691.948 de Bta y T.P. 365.888 del C.S. de la J. y a la 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS, conforme a lo 
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establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
informándole que en su contra no procede recurso alguno” 
 
El anterior auto de pruebas, fue puesto en conocimiento de parte actora, conforme se 
evidencia a folio 18 del escrito contestación dada a esta acción de tutela por 
Colpensiones, archivo 6 expediente digital, constatada su entrega por el Juzgado a 
través de la página web de la empresa de mensajería 4/72 el 22 de agosto de 2023, como 
se evidencia en el archivo 7 del expediente digital. 
 
Ahora, como lo que el actor pretende es obtener respuesta a los recursos interpuestos 
en contra de la Resolución SUB 128672 del 17 de mayo de 2023, mediante la cual 
declaró el desistimiento tácito respecto de la petición de reliquidación de pensión de 
vejez, es necesario recordar  que los medios de impugnación contemplados en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son una 
manifestación o desarrollo del derecho de petición, tal y como lo explicó la Corte 
Constitucional en la sentencia T-154/18, en la que señaló:  
 
“Ahora bien, una de las modalidades del ejercicio del derecho de petición reconocidas 
por la Corte es el uso de los recursos contemplados en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, pues a través de ellos “el 
administrado eleva ante la autoridad pública una petición respetuosa, que tiene como 
finalidad obtener la aclaración, la modificación o la revocación de un determinado 
acto”9. Bajo ese entendido, ha sostenido igualmente que el uso de los recursos en el 
procedimiento administrativo y su agotamiento obligatorio para acudir, “bien sea 
ante la jurisdicción ordinaria o ante la jurisdicción contencioso administrativa, es 
una expresión más del derecho de petición”10.  
 
Sobre el particular, este Tribunal aclaró que la interposición de los recursos no es un 
elemento estructural del núcleo esencial del derecho de petición. Como se expuso, es 
una manifestación o desarrollo de ese derecho, o en otras palabras, una forma de su 
ejercicio, lo que supone que respecto de los recursos de la vía gubernativa, existe 
igualmente la obligación para la administración de dar respuesta oportuna, clara y 
de fondo a la solicitud formulada, y en los términos regulados por dicho 
procedimiento. En palabras de la Corte:  
 
“Por lo tanto, es indudable que los recursos se guían por los principios del derecho de 
petición y son una modalidad de su ejercicio, pero eso no es equivalente a establecer 
que éstos sean un elemento estructural del mismo. Bajo esa lógica, todos los 
procedimientos judiciales en todas las ramas del derecho serían elementos 
estructurales del derecho de petición, cuando en realidad son manifestaciones del 
ejercicio de ese derecho”.   
 
Así las cosas, como lo pretendido por el actor es obtener respuesta a la petición radicada 
el 7 de junio de 2023, mediante la cual interpuso los recursos de reposición y apelación 
contra la Resolución SUB 128672 del 17 de mayo de 2023, tramite dentro del cual 
Colpensiones expidió la Resolución APS 1475 del 18 de agosto de 2023, mediante la 
cual solicitó pruebas entre otros al demandante, atendiendo lo señalado en el artículo 
17 de la Ley 1755 de  2015, así como lo establecido en el artículo 40 del CPACA,  se hace 
necesario traer a colación dichas normas, las cuales disponen: 

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 

cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 

peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 

                                                           
9 Sentencia T-304 de 1994. Reiterada, entre otras, en las sentencias T-305A de 2013, T-682 de 2017 y C-007 de 

2017.   
10 Sentencia T-929 de 2003.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#17
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peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 

complete en el término máximo de un (1) mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, 

se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 

satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga 

hasta por un término igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 

requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 

acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente 

procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 

nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales 

ARTÍCULO 40. PRUEBAS. Durante la actuación administrativa y hasta antes de que se 

profiera la decisión de fondo se podrán aportar, pedir y practicar pruebas de oficio o a 

petición del interesado sin requisitos especiales. Contra el acto que decida la solicitud de 

pruebas no proceden recursos. El interesado contará con la oportunidad de controvertir las 

pruebas aportadas o practicadas dentro de la actuación, antes de que se dicte una decisión de 

fondo. 

Los gastos que ocasione la práctica de pruebas correrán por cuenta de quien las pidió. Si son 

varios los interesados, los gastos se distribuirán en cuotas iguales. 

Serán admisibles todos los medios de prueba señalados en el Código de Procedimiento Civil. 

Atendiendo ese contexto normativo, y descendiendo al caso bajo estudio, se evidencia 
que la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES en el auto que 
decreto pruebas, concedió un (1) mes contado a partir de la comunicación de dicho 
auto, para que se aportaran las pruebas requeridas, es por lo que al haberse notificado 
la Resolución N° APS 1475 del 18 de agosto de 2023 al demandante, el día 22 del mismo 
mes y año, como da cuenta la consulta que hizo el Juzgado en la página web de la 
empresa de mensajería 4/72 el 22 de agosto de 2023 (archivo 7 del expediente digital), 
el término para anexar el material probatorio requerido para el accionante fenecía el 22 
de septiembre de 2023, es por lo que al haber radicado la acción de tutela el 14 de 
idéntico mes y anualidad, la entidad se encontraba en término para resolver de fondo 
sobre  los recursos interpuestos por el señor NIÑO CRUZ en contra del Acto 
Administrativo SUB 128672 del 17 de mayo de 2023 mediante el cual declaró el 
desistimiento tácito respecto a la petición de la reliquidación de la pensión de vejez 
elevada por el actor, lo que, conlleva a que, en el sub lite no haya vulneración alguna de 
esa prerrogativa ius fundamental al no haber transcurrido el plazo que, tiene la 
encartada para decidir sobre los recursos interpuestos, máxime si se tiene en cuenta 
que el artículo 83 del CPACA relacionado con el silencio negativo, establece que 
transcurridos tres (3) meses, contados a partir de la presentación de una petición sin 
que se haya notificado decisión alguna opera el silencio negativo, norma que dispone: 

“ARTÍCULO 83. SILENCIO NEGATIVO. Transcurridos tres (3) meses contados a partir de la 
presentación de una petición sin que se haya notificado decisión que la resuelva, se entenderá 
que esta es negativa. 

En los casos en que la ley señale un plazo superior a los tres (3) meses para resolver la petición 
sin que esta se hubiere decidido, el silencio administrativo se producirá al cabo de un (1) mes 

contado a partir de la fecha en que debió adoptarse la decisión. 
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La ocurrencia del silencio administrativo negativo no eximirá de responsabilidad a las 
autoridades. Tampoco las excusará del deber de decidir sobre la petición inicial, salvo que el 
interesado haya hecho uso de los recursos contra el acto presunto, o que habiendo acudido 
ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo se haya notificado auto admisorio de la 
demanda.”  

Por estas breves consideraciones el Despacho negará la acción de tutela de la referencia, 
por no existir vulneración de derecho alguno al demandante, conforme se dejó visto en 
precedencia, no obstante, no sobra advertir que por el hecho de que transcurra el 
termino para que opere el silencio administrativo negativo, ello no exime a la accionada 
de pronunciarse frente a los recursos interpuestos por el accionante así lo ha señalado 
la Corte Constitucional en varias decisiones entre ella en sentencia T-316.2016 en la 
que en unos de su apares indicó luego de rememorar la sentencia T-304 lo siguiente:  
Por lo anterior, en el fallo de tutela atrás citado, esta Corporación concluyó que el “silencio 
administrativo no  equivale ni puede asimilarse,  a la resolución del recurso, razón por la cual 
el derecho de petición, sigue vulnerado mientras la administración no decida de fondo sobre 
lo recurrido”. (Subrayado fuera de texto) 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre del pueblo y por 
mandato de la Constitución. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el amparo de los derechos invocados por el señor JORGE 
ELIECER JOSÉ PABLO NIÑO CRUZ identificado con C.C.17.172.088, contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  
 

SEGUNDO: Notifíquese a las partes por el medio más eficaz y expedito, advirtiéndoles 
que cuentan con el término de tres (3) días hábiles para impugnar esta 
providencia, contados a partir del día siguiente de su notificación. 
 
TERCERO: En caso de no ser impugnada la presente decisión, remítase el expediente 
a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión, de acuerdo con lo consagrado en 
el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991. De ser excluida de revisión, ARCHÍVESE el 
expediente, previas las desanotaciones de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                   
NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

Juez 
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